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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, alos gnee_ días del mes.de.ociulre-dal año. dos.mil tueca; 

ante mí, Doctor, ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO 

GLARFO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a) El señor 

FRANCISCO JAVIER RIBADENEIRA CUENCA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, b) El señor JUAN JOSE 

RIBADENEIRA CUENCA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero; y, c) El señor SEBASTIAN RIBADENEIRA CUENCA de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, con capacidad 

civil y necesaria para celebrar todo acto o eontrato, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como ya queda indicado, para que la 

autorice me presentan la minuta siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución simultánea de una Compañía 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-. Concurren a la celebración de este Contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía Limitada 

que se denominará TROIKA CIA. LTDA. Las siguientes personas: a) 

RANCISCO JAVIER RIBADENEIRA CUENCA, por sus propios 
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derechos; b) JUAN JOSE RIBADENEIRA CUENCA, por sus propios 

derechos y c) SEBASTIAN RIBADENEIRA CUENCA, por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad Ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que 

se constituye mediante este Contrato se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA 

DENOMINADA TROIKA CIA, LTDA. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad de Guayaquil, la 

Compañia que se denominará TROIKA CIA. LTDA. La misma: que se 

regirá por la Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia tendrá por 

objeto dedicarse: a) Importación, exportación, distribución, compra y 

venta al por mayor y menor de llantas, baterías, lubricantes, bujías, 

refrigerantes, accesorios y repuestos automotrices y/o herramientas para 

taller mecánico, Reparación ._mecánica, hidráulica, eléctrica de 

automotores enderezada y pintada; herramientas para talleres mecánicos, 

ensamblaje, industria metalmecánica, ensambladora de equipos de radio 

difusión para vehículos, así como también de repuestos partes y piezas de 

automotores equipos pesados y camineros, acoples de mangueras y 

conexiones para máquinas y más equipos mecánicos; b) A la Publicidad; a 

la importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación, permuta y/o consignación por cuenta propia 

o a través de terceros de: ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva, 

fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la componen; 

productos de cuero, telas; productos farmacéuticos y afines; así como 

 



juguetes y juegos infantiles; productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras; equipos de imprenta y sus repuestos, así como 
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música; madera; almacenamiento y empaque de la Industria Molinera; 

joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y 

aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, ozonificación, 

envasados, productos químicos, profilácticas o curativas, de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles 

de oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; 

productos de abarrotes. Así como también al alquiler de vehículos, a dar 

servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, 

hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros. c) 

Importación, exportación, distribución, compra, venta, productor y 

cultivador de pescado, larvas de camarones, caracoles y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios; actividad pesquera 

en todas sus fases; artículos de pesca, captura, extracción, procesamiento y 

comercialización en los mercados internos y externos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento y asociación de barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para empaque, enlatados, envasamiento u otra forma 

para comercializar los productos del mar y/o bioacuaticos; importación de 

equipos y repuestos de maquinarias de frio y congelación; A la 
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clase de ganado vacuno, ovino, porcino y avícola al-por mayor y menor. 

Compra, venta, comercialización, distribución de lácteos, productos 

derivados, elaborados, semielaborados y naturales tales como carne, 

embutidos, menudencias frescas, cocidas o conservadas, extractos, cueros, 

huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo y queso; maquinarias, equipos 

y productos necesarios para la agricultura y ganadería; d) Organización 

de eventos y alquiler de toda clase de muebles y accesorios relacionados 

para fiestas y banquetes sociales de toda índole; productos elaborados 

de origen agropecuario, agricola, avícola e industrial en la rama 

alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, 

pecuarios, industriales y eléctricos, fabricación y comercialización de 

balanceados para animales en general; se dedicará a la investigación, 

exploración y explotación de toda clase de metales preciosos que se 

encuentran en el fondo del mar; e) A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en 

varamientos, calladuras, incendios, remolques; así mismo a la prestación 

de servicios portuarios tales como: arrendamientos de cabezales, 

montacargas, estrobas, transportes de tripulación; — transporte 

internacional de carga por vía marítima y fluvial; servicios de dragado; 

medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y 

gastos de escala en los puertos ecuatorianos y aduaneros, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la cual 

la compañía utilizará tecnologías modernas para' lograr sii objetivo, 

protección y cuidado. f) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; consultoría en cualquiera de los sectores de la 

economía y/o actividades estudios  contablés-fináncieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; servicios de logística consistentes en 

  

  

   



almacenamiento, comunicaciones, manipulación del producto; efectuando 

tareas relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias, pudiendo 

ser calificados como auditores en los registros de auditoría externa en la 

Superintendencia de compañías, Realizará capacitación, seminarios y 
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accesorios, partes, piezas y todo lo relacionad 

video; comercialización de grupo de sistema de electricidad e 

informáticos; Importación, exportación, compra, venta, comercialización 

de equipos, "materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios satelital y 

de contabilidad por medio de la computación, procesamiento de datos e 

Internet; se dedicara al comercio electrónico mediante Internet, Diseño y 

servicios de programas y Mercadeos a toda clase de Empresas tanto 

Nacionales como Extranjeras, proveer servicios y asesoramientos de 

Internet y páginas Web en programación HTML, FLASH, JAVA, PHP, 

venta del servicio de diseño de páginas Web, implementación y 

estructuración de bases de datos; creación de software y CD. También 

tendrá por objeto dedicarse a la Asesoría en sistema de informática, en 

sistema de Telecomunicaciones y en sistemas en general. i) Se dedicará a 

la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; 

cuenta correntista mercantil; j) Transformación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados; k) Podrá dedicarse a la 

construcción de, toda cdase de viviendas familiares o unifamiliares, 

badilla quil 
pr. AN o de GUAya CS ANC 
Notario ¡O 

A 

(0
) 

 



  

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industrias; 

participar en planes de viviendas populares por iniciativa privada y/o 

pública; redes de agua potable, redes de aguas servidas, redes de agua 

lluvia; diseño, construcción, planificación, supervisión, fiscalización de 

obras arquitectónicas y urbanísticas; proyectos, realización de 

decoraciones interiores y exteriores, mantenimiento y estudio de 

proyectos eléctricos e hidroeléctricos; así como obras de ingeniería, 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, construcción de puentes, 

asfaltado de calles y vías, pavimentación de calles y vias, fiscalización de 

obras civiles, construcción de alcantarillas, levantamiento de muro de 

arcilla-lastre, construcción de aceras y bordillos, encausamientos de ríos, 

dragado de ríos, lastrado y revacheo de vías y caminos vecinales, perito 

avaluador de construcciones civiles y arquitectónicas; para gestionar 

créditos local o institucional sin que esta actividad constituya 

intermediación financiera; también a la señalización de carreteras, 

caminos, calles de ciudades a nivel provincial y nacional; compra venta 

comercialización de materiales para la construcción; pinturas, barnices, 

lacas, esmaltes y todo otro material vinculado directa e implícitamente 

con el arte de la decoración; productos para limpiar pinceles y brochas, 

masilla y otros materiales de relleno y calafateado; 1) La compañía podrá 

realizar todos los actos y contratos relacionados con su objeto social. 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es 

de: GRGUEMNBA=608S que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta Escritura en el Registro Mercantil .- ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la Compañía, es la ciudad deOiumyage y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, PARTICIPACIONES Y 

SOCIOS. ARTICULO QUINTO.- El Capital suscrito de la Compañía será
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de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones sociales de 

un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Socios.- ARTICULO SEXTO.- Las participaciones 

estarán numeradas del cero cero uno al cuatrocientos inclusive y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación debidamente suscrito por el Presidente y el 

Gerente General, en el que constará su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponden. ARTICULO 

OCTAVO.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los socios 

podrán transferir sus certificados de aportación, si se obtuviere, en Junta 

General, el consentimiento unánime capital social. La cesión operará en la 

forma prescrita en el articulo 113 de la ley de compañias ARTICULO 

NOVENO.- La compañía segregará de las utilidades líquidas obtenidas 

anualmente, por lo menos un 5 % para formar un fondo de reserva hasta 

que este alcance por lo menos un 20% del capital social. ARTICULO 

DECIMO.- Cuando asi lo resuelva la Junta General, los socios efectuarán 

aportaciones suplementarias, en proporción a la cuantía de sus 

participaciones sociales. La resolución de la Junta General establecerá el 

porcentaje que, en cada caso, exigirá a los socios guardando siempre la 

proporcionalidad. La Junta general fijará el plazo dentro del cual los 

socios cumplirán la aportación. ARTICULO UNDECIMO.- La compañía 

entregará a los socios por cada aportación suplementaria que realicen el 

correspondiente certificado suscrito por el Presidente y el Gerente 

General, que acredite la recepción de la suma correspondiente y el carácter 

de la misma. Los documentos así emitidos no son transferibles sino 

conjuntamente con el respectivo certificado de aportación y de la misma 
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forma que este. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DUODECIMO.- 

El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- La Junta General la componen los socios legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General alos socios 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de socios que represente por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de socios que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de socios que concurrieren. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los socios podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante carta-poder. 

 



ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y 

NOTARIA se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas,.zor 
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pudiendo, nombrarse, si fuere necesario, un Presidente o Secretario 

ad-hoc- ARTÍCULO VIGESIMO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado de la concurrente a la reunión 

salvo en aquellos casos en que la ley o estos estatutos, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, 

como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o 

por quienes hayan sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO VIGESIMO 
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TERCERO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, 

de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, fusión, disolución anticipada de la compañia, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte. del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General así convocada se constituirá con el número de socios 

presentes para resolver uno o más delos. puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga.-- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán 

dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán. ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de 
Compañías vigente; d) Resolver a cerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

  a
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de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

  

presentes estatutos o reglamentos de la Compañía." ARTICULO 

«IGRARAMEZTO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General 
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y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con el poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, Letras de Cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en 

el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

8) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas;  h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; y, k) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 
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Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado- ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO. El 

Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y, b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General 

de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos 

en que reemplace-al Gerente General o Presidente de conformidad 

con lo establecido en el Artículo anterior.- ARTICULO VÍGESIMO 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el Artículo trescientos veintimo de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará.en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: a) el 

señor BRENUTSCOO TAVIER RIBEIRA RENO ha 

  

indivisibles y acumulativas de UN DÓLAR de los Estados. Unidos 

de América cada una, y ha pagado el cincuenta por. ciento del valor 

de cada una de ellas; b) el señor Midi AUDACIA 

CUEMNGAÑrescrito: OCHENTA -QGHO: participaciones iguales, 

indívisibles y acumulativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América cada una, y ha pagado el cincuenta por ciento del valor 
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BANCO DE GUAY, 
MULTIBADNCO 

V-514747 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de TROIKA CIA.LTDA. USD200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 

cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

RIBADENEIRA CUENCA FRANCISCO JAVIER Ss 112,00 
RIBADENEIRA CUENCA JUAN JOSE $ 44,00 
RIBADENEIRA CUENCA SEBASTIAN $ 44,00 

TOTAL $ 200,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compaftía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

e Cl, 

berto Bobadilla Bodero 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CESION DE DENOMINACIÓN 
OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7555957 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZAMBRANO GARCIA MONICA JAZMIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24 092013 11:53:56 

PRESENTE;    INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESIÓN DEL NOMBRE RESERVADO H 
SIGUIENTE RESULTADO: 

TROIKA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 08/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DF PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTF FI 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL JEPD 

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, DEBERA CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20 01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DF 365 DÍAS. 

PARFICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGABO DEL SECRETARIO GENERAL 

Dr. Alberto Bobadil
la Bodero 

de Guayaquil y Notario Cuarto de 232609 
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de cada una de ellas, y; <) el señor SEBASTIAN-RIBADENERA 

CUENCA, ha suscrito OCHENTA --Y O€HO — participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de UN DÓLAR de los Estados 

    

  

   

ta por ciento 
NOTARIA 
CUARTA del valor de cada una de ellas. Los socios 

X 

'incuenta por 
DEL CANTON “ 

nes que han 

Dr, Alberto hs as , . 
Bobadilla Bodero constitución de la compañías, y será pag úmerario.- 

NOTARIO 
CUARTA: Queda expresamente autorizada la abogada Mónica 

Jazmín Zambrano García, con número de foro de abogados cero 

nueve dos mil doce uno siete uno, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta Compañía.- QUINTA: Los fundadores declaramos que no 

hacemos reservas en provecho particular de premio, corretaje o 

beneficio alguno. SEXTA: Se acompañan como documentos 

habilitantes los siguientes: Uno) el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía, en el cual consta los aportes 

hechos por los socios, quienes pagaron el cincuenta por ciento del 

valor de las aportaciones que suscribieron en efectivo. Agregue 

Usted señor Notario las demás formalidades legales que se 

requieran para la validez y eficacia jurídica del presente 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

Pública. Quedan agregados a ésta todos los documentos de Ley. 

Los comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la presente Escritura Pública, 

por mi el Notario, de principio a fin en alta voz, a los otorgantes, 

034 
Bobadilla Bodero er 

pr. Alberto P de Guayaquil 
Notario Cuarto 

 



    

éstos la aprueban en cada una de sus partes, se afirman, ratifican y 

en unidad de acto, conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY 

FRANCISCO JAVIER RIBADENEIRA CUENCA 

CC. $ 13072073-6 

C.V.f 088- 0187 

e 
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, a, Sn te, 5 

JUAN JOSE RÍBADENEIRA CUÉNCA 
C.C. 4130720729-8 
C.V-4088-0188 

SEBASTIAN RIBADENEIRA CUENCA 

C.C.4 130984454-4 

C.V.f 016-0042 
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acpia de eu OrLginal, y Un (a «e ello eonferno «sta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA; as ta qorñritura ae CONSTITUCION DE UNA COMPARTA LIMITADA 

DENOMIRADA YRQIKA CIA.LTOA., que rúbrica, talle y firmo en 

disaiocho días él Octubre del año des mil Lagar o- 
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RAZON: Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Encargado de la 
Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil, por licencia de su titular el doctor 
Alberto Bobadilla Bodero, en uso de las facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 11 
de Octubre del 2013, de lo dispuesto en la Resolución No. SC- IJ- DJC- G-13- 
0006433, del 5 de Noviembre del 2013, expedido por el Especialista Jurídico 
Supervisor, de que ha sido aprobado la constitución de la Compañía TROIKA CIA. 
LTDA., conforme a la escritura pública que antecede.- 

€ del 2013 DS . 

b. Renato Esteves Sañudo Notario Encargado de Ja Notaria Cuarta de Guayaquil 

     

   

    

Guayaquil, 27 de Novie 
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»». Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:56.300 ES p 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2013 ES: 
HORA DE REPERTORIO:10:28 o E 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : : 

Con fecha once de Diciembre delvdos-mil:trece en cumplimiento de lo a 
ordenado en “la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0006433, de.la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista. 
Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBE VERA, el 5 de 
noviembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: FROIKA CIA. LTDA., dé fojas 163. 843. a 
163.869, Registro Mercantil número 19,307: 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14.. 7005337 

Guayaquil, 21 FEB 2014 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TROIKA CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Ghevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

pero 

 


